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VISTO: La Nota de Coordinación No 01273-2021-

GRSM/DRE/DGP del expediente No 019-2021352121, el lnforme No 037-2021-

GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de veinte (20) folios útiles;

CONS¡DERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación

N'28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,

asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad

en Ju ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada

define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen

servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorizaciÓn y expiden las

certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan

actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la

educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de EducaciÓn y las

Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los

títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los

Centros de Educaci'ón Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los

refuisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7 .4 del item 7 .4.2 de la Resolución Ministerial

No 015g-2008-ED 
,,Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico

de los Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, la egresada del CETPRO "San Martín de

porres,,del distrito de San José de Sisa, provincia áe El Dorado, han solicitado la expedición

de la present", por'L qr" 
"t 

nrá, de Áctas, Títulos y certificados de esta sede Regional,

ruego de ra verificación'de ros requisitos, era'bora el lnforme N" 037-2021-GRSM/DRE/ATC

mediante el cual óon.lr," señálando que la recurrente ha cumplido con presentar la

documentaciOn reqlenOl pr, la obtención de su Título de Técnico con mención en los

módulos ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente' por lo que se

procede a la expedición del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N'28044, Ley General de

Educación, Decreto Supremo N' 022-2óó4'ED, RD 0366-2006-ED' RD No 0588-2006-ED y

Resorución Ministeriár ñJors9-200g-ED.Manuar de Expedición y Registro de Títulos de

Técnico y Auxiriar TéCnico de ros centrós de Educación Técnico productiva" y en uso de sus

facurtades conferidas mediante r. m.áúnte Resorución Ejecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR.



Se

qí.,§.u¡¿o 
o€( Psca

indica

JOVR/DPS.V
BLCM/EsPec,
1311212021

San Vlortín
couiu.n¡¡o REGIoNAL

Ílrr5ohrción
NO

Dinn¿nxal,@
-I}LI-GRSM/DRESM.

GOBIERNO

Dirección de

itt Puebt¿ esú Pnnl'rc!

aa

SE RESUELVE:

lRricuuo pRlmeRo' ExPEDIR E lNscRlBlR' con

fecha 13 de diciembre de 2021 e¡11ffi-oe-ecni-recnrco q:_r:, ,";;".ada der ,ciclo 
Medio del

cENTRo DE EDucA",éjir*,rio pnoüúirvn,,sru rrreniñbe poRRES" det distrito san

José de Sisa, provrnl;';; Et D"r.oo, á""i;i;;ttt ¡" San Martín' de acuerdo a lo que se

P
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RRtícuuo secuxoo:

los administrados de acuerdo a Ley'

ARTicuLo TERCERo:' PUBLiQUESE' la presente

resoluciónenelPortallnstitucion,ld"-l"Di,"...ónnegionatdeEducacióndeSanMartín
(www.dresanmartin' gob' Pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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